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Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad 
fflitirán, para su inserción 
comunicaciones que po ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Boletín Oficial
de la provincia de Logroño

t ranqueo Concertado 28/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita-' 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en .la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale w sin cuyo requisito 
no se insertarán.

BASES que han de regir en el 
Concurso para la provisión de la 
plaza de Recaúdador de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
de la Zona de Cerverá de Río AÍ- 
hama.

1 .®—La Zona cuya vacante se 
anuncia, es la correspondiente a 
Cervera de Río Alhama y todos 
los pueblos de su partido judi
cial.

2 .“—El promedio del cargo del 
último bienio, es boluntaria, es 
de 1.848.814'02 pts. (un millón 
ochocientas cuarenta y ocho mil 
ochocientas catorce pts. dos cén
timos). correspondiendo, por lo 
tanto, la vacante a 3.® categoría.

3 .®—Esta vacante, de conformi
dad con la norma 3.® del art. 27 
del vigente Estatuto de Recauda
ron corresponde a turno de Fun
cionarios provinciales, y en caso 
de no concurrir ninguno de éstos 
al de Funcionarios de Hacienda 
yen su defecto, ai turno libre.

d. —El orden de preferencia pa
ca la adjudicación de esté Con
curso, serán:

Funcionarios provinciales, ma
yores de edad, idóneos, que se en- 
c^uentren en servicio activo y 
cuenten mas de cuatro años de 
Servicio a la Diputació”, siendo 
r Orden de prelación cu los car- 
^^rgos, con carácter efectivo.
L—Funcionarios provinciales 

de esta Diputación, Recuadado- 
ces en ejercicio, que reunan idén- 
icas condiciones a las requeri

das para el caso de Recaudadores 
dncionarios de Hacienda.

^ ^■“■Jefes de Sección.
3 ”—Jefes de Negociado.
d'”—Subjefes de Negociado.
5”—Oficiales.

Auxiliares.
Lentro de estos cargos y por 

o r d e n de preferencia, la

Corporación apreciará libremen
te los méritos de cada concur
sante para su designación.

Funcionarios de Hacienda.— 
Los méritos y orden de prefación
serán de conformidad con lo 
terminado en la norma 2.^^ del 
tículo 26 del vigente Estatuto 
Rcaucación.

Turno libre.—En ausencia

de- 
ar
de

de
los concursantes funcionarios, 
la Corporación designará libre
mente entre los demás que lo ha
yan solicitado, que deberán ser 
mayores de 23 años, con plenitud 
de derechos, no inhabilitados pa
ra el desempeño de carg.os públi
cos y capacitados para el cargo 
de Recaudador.

5.^—Las solicitudes para tomar 
parte en este Concurso se presen
tarán en el Registro de Secreta
ria de esta Corporación, debida
mente reintegradas, en las horas 
de oficina, dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de es
te Concurso en el B.O, del Esta
do, no precisando acompañar 
ningún documento, debiendo 
manifestar los concursantes, de 
forma expresa y detallada, que 
reunen las condiciones en cada 
caso exigibles, referidas a la fe
cha de expiración del plazo seña
lado para la prrsentación de ins
tancias, señalando toda clase,de 
méritos que puedan influir en el 
orden de preferencia.

Terminado el plazo de presen
tación de instancis, sera publica
da en el B. O, del Estado”y en el 
de la provincia, la relación de as
pirantes admitidos y de los ex
cluidos, para que si éstosc consi
deran infundada su exclusión, 
puedan recurrir en la forma que 
determina el párrafo 1, del artícu-
lo 3.° del Decreto de 10 de 
de 1957.

La Excma. Diputación, 
tándose a las condicionos 
te Concurso y al artículo

m'ayo

ajus- 
d,e es- 
27 del

Estatuto de Recaudación, proce-

derá al nombramiento del nuevo 
Recaudador, al que no se dará 
posesión hasta que el nombra
miento sea considerado firme, de 
acuerdo con el párrafo 3.° del nú
mero 5 del mencionado artículo 
27 del Estatuto.

6.^—El solicitante nombrado 
para el cargó de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Cervera de 
Rio Alhama, deberá aportar en 
ellplazo de 30 días a partir de su 
nombramiento, los documentos 
acreditativosque se señalan a 
continuación, dentro del aparta
do a que pertenezcan:

a) Funcionarios provinciales: 
Certificación que acredite su con
dición, haciendo constar su ca
tegoría, antigüedad, cargo que 
desempeña y que carece de nota 
desfovorable en su expediente 
personal. En el caso de que sea 
Recaudadador certificación ajus
tada al modelo número 1, del Es
tatuó.

b) Funcionariosde Hacienda: 
Los’comprendidos en los grupos 
l.° y 2.° que señala el párrfo 3.° 
de la norma 2.“ del art. 27 del Es
tatuto, certificación ajustada al 
modelo núm. 1 de dicho texto le
gal; los comprendidos en el gru
po 3.° de aquel art. certificación 
de aptitud que demuestre su cla
sificación; los del grupo 4.° hojas 
de servicio debidamente autori
zadas.

c) Demás concursantes: Cer
tificación de nacimiento, legali
zada si no corresponde a la juris
dicción de esta Audiencia Terri
torial, certificación de buena 
conducta autorizada por la Al
caldía de su residencia, certifica
ción negativa de antecedentes pe
nales y certificación de adhesión 
al Movimiento Nacional.

Cuando elj&olicitante nombra
do sea Recaudador funcionario 
provincial o de los de nombra-123'
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miento de turno libre precisará 
justificante mediante certifica' 
ción expedida por la Tesorería 
de Hacienda, los requisitos seña
lados en là norma 2? del art. 26 
del Estatuto de Recaudación,

7,®—El Recaudadorj,designado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, deberá constituir den
tro de los 45 días siguientes a 
contar del día inmediato poste
rior al de la publicación de su 
nombramiento en el B, O. Me la 
provincia, fianza individual equi
valente al ocho por ciento (8 
del promedio de cargo de valores 
que señala 1a base 2.“ de este 
Concuro y ^que asciende a cien
to cuarenta y siete mil novecien
tas cinco ptas, (147.905 ptas.), 
en metálico, valores públicos o 
de esta Diputabión.

En el caso de que el designado 
fuera funcionario provincial o 
del Estado, podrá constituirse la 
mitad de dicha fianza, o sea el 4 
°/o en metálico, valores públicos 
o de esta Diputación, y el otro 4 
°|o en garantía hipotecaria, aval 
bancario o Póliza de Caución, 
indistintamente. /

Esta fianza será revisable cada 
cinco años.

Para tomar posesión del cargo 
será condición indispensable te
ner constituida la fianza, la cual 
garatizará también 1 o s valo
res de esta Diputación, cuya co
branza gestione el Recaudador 
designado.

8.^,—Las remuneraciones que 
percibirá el Recaudador designa
do, serán;

a) Tres enteros y sesenta y 
cinco centésimas por ciento 
(3‘65 °¡o) sobre los ingresos de 
Contribuciones Impuestos del 
Estado efectuados en periodo vo- 
luniario,

b) El sesenta por ciento (60 
de la participación que. co

rresponda a la Diputación en in
gresos en ejecutiva, incluso cer
tificaciones de débito,

c) El cincuenta por ciento 
(50 °/o) del premio a que hace re- 
fereneia al art, 195 del Estatuto 
de Recaudación vigente,

d) El cincuenta por ciento 
de los premios qúe correspondan 
a la Diputación por ingresos 
efectuados por cuenta de las 
Corporaciones y Entidades que 
le ennfien la cobranza de sus va
lores,

e) Tres enteros y setenta y 
cinco centésimas p O r ciento 
(3‘75 °/o) de los arbitrios provin
ciales,

9."—Todos los gastos que oca
sione la prestación de este servi- 

cío, serán de cargo del Recauda
dor designado, incluso los im
puestos que graven los premios 
o remuneraciones a que tenga 
derecho y los de personal y ma
terial.

10,—El cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado es incompatible con el 
desempeño, sea o no retribuido, 
de cualquier otro del Estado, 
provincia o municipio, así como 
el ejercicio dentro de la propia 
Zona, de cualquier industra o co
mercio,

11,—El Recaudador designado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, realizará la cobranza, 
tanto en periodo voluntario co
mo en ejecutivo, de las Contribu
ciones e Impuestos.que se le en
comienden, tanto de Estado co
mo de esta Diputación y de otraj 
Entidades u Organismos púbí- 
eos de esta provincia, con estric
ta sujeción al vigente Estatuto de 
Recaudación, derhás disposicio
nes complementarias e Instruct 
ciones dictadas por el Jefe del j 
Servicio. Sus derechos y obliga- j 
ciones serán reguladas asimismo ; 

. por el citado texto legal y dispo
siciones concordantes,

12,—En el caso de que el Minis
terio de Hacienda acúerde la ce
sación dé esta Corporación en el 
servicio recaudatorio que le ha 
sido encomendado, el Recauda
dor designado cesará también en 
su cargo, sin derecho a indemni- 
zación de ninguna clase, '

13,—Si el Recaudador nombra
do no constituyere la fianza que 
señala la base 7.“ en. el plazo en 
la misma indicado, le será de 
aplicación la norma 6,"" de art, ! 
27 del Estatuto, ,

14,—El Recaudador nombrado । 
no adquirirá el carácter de fun- , 
cionario provincial si procede de 
Hacienda o del turno libre, ni se 
le reconocerá derecho alguno 
por tal concepto,

15,—No podrá el Recaudador, ' 
nombrado encargarse de la co
branza) de cuotas o exacciones i 
de otras Corporaciones, Entida- ' 
des u Organismos de cualquier 
género, sin obtener previamente 
en cada caso,'la autorización de 
la Exema, Diputación,

16,—La Exema, Diputación se ! 
reservará el derecho de variar el i 
premio de cobran/a a percibir 
por el Recaudador, cuando lo es
time conveniente, .

17,—Si el designado Recauda
dor fuese funcionario provincial 
pasará a la situación de exceden
cia activa y quedará obligado a 
afiliarse a là Mutualidad Nacio-

etar 
jbras 
¡les d 
Logi

nal de Previsión de la AdminiS' 
tración Local y a satisfacer por 
su cuenta la totalidad de las cuo
tas que correspondieren por el 
sueldo que percibiría en el cargo 
de Funcionario provincial sise 
tratare de afiliación voluntaria.

18.—En todo lo no previsto en 
las Bases de este Concurso, se es
tará a lo dispuesto en la Orden 
de concesión del Servicio de 16 
de enero de 1943, Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948, Decreto de 10 de mayo de 
1957, disposiciones concordan
tes y acuerdos de la Corporación

Logroño, 25 de junio de 1961,
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

Carreteras-Conservación
ANUNCIO

1159
D, Rafael Casis Pérez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento, de 
Lardero, ha solicitado de estaje- 
fatura, autorización para abril 
una zanja y colocar tubería para 
abastecimiento de aguas a dicha 
ciudad, en ambas márgenes déla 
Carretera Nacional 111 de Me 
dinaceli - Pamplona - San Sebas
tián, (Trozo.de Soria a Logroño)., 

Soli( 
etalc 
la «ai 
afiac 
ástic- 
íplaz 
aliar; 
hac 

esenl 
isqu 
ledan 
iservi 
3Z0 I 
lente 
ítaríí 
rant( 
Calai

Desde la localidad de Lardero 
hasta la jurisdicción de Logroño

Las obras a ejecutar consisten;
1,°—Apertura de dos zanjas df 

1,500 metros cada una de longi 
tud, 60 centímetros de anchura;- 
no menos de 90 centímetros de 
-profundidad,

2,®—Colocar la tubería .y relien 
nar de tierra la zanja, apisonan 
dola bien hasta la altura de las
sante y dejar el terreno al nívd 
que tiene en la actualidad, i

Y en virtud de lo dispuesto eH' 
el art, 38, párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser 
vación de Carreteras y Caminas 
Vecinales, se abre informacioir 
pública, para que dentro del plæ 
zo de quince días a contar de » 
publicación de este anuncio ene 
B, O, de la provincia, puedai> 
presentar las Corporaciones o 
particulares que se jereyeran 
judicados con las obras proye^ 
tadas, las reclamaciones u op®* 
siciones que estimen fpertinente 
en la Alcaldía del Ayuntamieflt'

rteo 
igac 
Orre

'91ah(

el 
junic 
las 1 
al en 
amo 
antir

a 1 
^lun; 
acuei 
mad

01 
1 0'

Oí 
lí 
E
21
21
26
26 

í 30
33
33
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minis' 
ír por 
is cuo- 
por el 

cargo
1 sise 
ntaria, 
isto en 
, se es- 
Orden 
de 16 
de Pe
bre de 
ayo de 
ordan- 
ación 
e 1961,

Lardero o en esta Jefatura de 
)bras Públicas, en las horas há- 
lesde oficina.
Logroño-, 19 de junio de 1964,

El Ingeniero Jefe,
1248

raiBNTO 1)1': CAUIIORRi

EDICTO
1259

án

Solicitada autorización por 
Ktalcolo S. A. para apertura de 

la «actividad» destinada a lito-

ón

159

dcalde 
ito. de 
:sta Jc'' 

abrir: 
a para 
dicha 

s déla 
le Me 
Sebas-

afiaco y barnizado de metales, 
ásticos y otros materiales con. 
iplazamiento en calle General 
íllarza sin núm. de gobierno 
hace publico por medio del 

csente edicto para que aque- 
isque se consideren afectados 
■edan hacerlo por escrito las 
iservacíones pertinentes en el । 
3Z0 de los 10 días hábiles si
lentes a esta fecha, en la Se- 
ítaría de este Ayuntamiento 
rante las horas de oficina. 
Calahorra, 30 de junio de 1964,

i El Alcalde,
1347

roflow
ardero

fleo para la amortización de 
ilaciones de deuda municipal 
orrespóndientei a la emisión

de 1962
; 1258

’■ sorteo celebrado el día 30 
sisteD' junio del año en curso, y hora 
jaoJ en la Secretaría Muni- 
longL ® acto público han resulta- 
L—í- ^^.^’’tizados los números que 
ros de ®®hnuación se expresan rela-

’s a las Obligacione, de Deu- 
relled ‘ Emisión de 1962,
..xJ í^uerdo con el correspondíen- 

^uadro de Amortización:

3roño.

ijas é;

huraí;

lonan
: la ra' 

nivel

lo en. 
igente 
onsef'

lacióí 
el pía' 
de 1’

tieda® 
nes o 
npeí' 
royeí' 
1 opo' 
leritf- 
lient®

0501 
0793 
0835 
1802 
1983 
2115 
2136 
2679 
2681 
3085 
3303 
3374

3376 
3379
3468 
3534
3541
3560
3562
3586 
3627
3645 
3746
3752

3824 
3902 
3933 
3944
3969 
3995 
4023 
4199 
4699
4795 
4798
4818 
4954

®*3horra, 30 de junio de 1964.

E1 Alcalde,
1358

Administración de 
Justicia

REQU SITORÎA

Pedro García Celis, 
do últimamente en 
comparecerá ante el

12 3
domicilia- 
Logroño, 
Juzgado

Municipal de Logroño para cons- 
útuirse en prisirn y cumplir la 
ena de diez días que le han sido 
imuesios en sentencia de juico de 
faltas de feha 12 de marzo"de 1964 
por hurto aperebiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y orden a la olicía 
judicial prcedan a la busca y 
captura de dh ho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a veinticua
tro de Junio de mi novecientos 
sesena y cuatro.

El Juez Municipal,
1285

REQUISITORIA

^Miguel Cano Cabedo, 
ano.s de edad, natural de

1185 
de 20

Valen-
( cia hijo de Juan y de Carmen, 

dondeiliao últimamente en Va- ; 
lencia comparecerá ante el Juz- i 
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez d as 
para constiti^irse en prisión pro
visional por la causa númeijo 103 f 
de 1964; apercibiéndole que de ' 
no comparecer le parará el per- j 
juicio consigiuente e incurrirá
en las demás resppn9abh|dacles 
que decermina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridades y oitíeno a la Poli
cía Judicial piocedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 23 junio 1964.
El Magistrado Juez de InstrucTón

1272 ,
REQUISITORIA

12C5
Bibiano Marube Fernández, 

domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado Municipal de esta Ciudad a 
íin de hacer efectiva la cantidad 
de doscientas se^énta y cinco pe
setas importe d elas costas y mul- 
a a cuyo pago fue condenado por

Página 3

razón de Juicio de aflas núniero 
159 de 1964 seguido por daños; 
advrtiéndole que de no compare- 

¡ cer la parará el perjuicio a que 
i hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a veinticua-^ 
tro de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

El Juez Municipal,'
1303

REQU SíTORJA
1204

Gabriel Andreu Alzorriz, do
miciliado últimamente en Logro
ño comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de esta Ciudad de Lo- 

1 groño a .fin de hacer efectiva la 
j cantidad de cuatrocientas vieiln- 
j tiseis pesetas impare de las cos- 
j tas y mulla impuesta en juicio 
! de faltas- seguido en este Juzgado 

por Orden Público; advirtiéndo- 
j le que de no comparecer le para-^ 
I rá el perjuicio a que hubiere lu- 
j gar en derecho.
i Dado en Logroño, a veinticua- 
j tro -do junio d"* mil novecientos 

sesenta y cuatro.
El Juez Municipal,

, 1304
REQUISITORIA

1231
Teodoro del Campo Zabal, do

miciliado últimamente en Nájera 
(Logroño), comparecerá ante eL 
Juzgado Municipal de Logroño a 
fin de hacer efeciva la cantidad 
de mil ciento sesenta y seis pese
tas que corresponlen a la multa 
y coscas a cuyo pago fue con det 
nado por razón de juicio de fal
tas seguido en este Juzgado por 
Orden Público; advirtiéndole que 
de no verificarlo le parará el per-' 
juicio a que hubiere lugar en de
recho.
. Dado en Logroño, a dieciseis 
de junio de mil novecientos se
senta. y cuatro.

El Juez Municipal,
1231

NOTIFICACION

Don 
tarjo (

L José López 
del Juzgado

Logroño
Doy íe:
Que en el juicio

1045
Viana, Secie- 
Municipal de

de Taitas nú-
mero 165 del año 1964, por Orden 
Público, seguido contra Enrique 
Jiménez Jiménez se ha dictado 
co nfecha 27 de mayo de 1964 sen
tencia cuya parte dispositiva di
ce:

FALLO.—-Que debo condenar y 
condeno a Enrique Jiménez Ji-

SGCB2021
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ménez por autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pe
ne, de quinientas pesetas de mul-
ta, represión
de las costas del coced

privada y al pago
lento.

Y para que sirvei de notifica- 
ci n al condenado cuyo paradero 
se i-'uora ^e-pdo la presente pa
ra. su jTuerción en el B O. de la 
Provincia, a cinco de jumo de mil 
nove ciemos sesenta y cuatro.

El Secretario,
1133

NOTIFICACION
10.30

Don José López Viana, Secre-
tari o del 
Logroño

Doy fe:
Que en 

mero 379

Juzgado Municipal de

el juicio de faltas nú- 
del aoñ 1963, çor 1 esto

Municipal expediente número 1 
de Suplemento y Habilitaciones 
de Crédito, dentro del presupues- 
to ordinario del actual ejercicio; । 
queda expuesto al público en la j ■ 
Secretaria Municipal por térmi-.

Lo que se hace público paras 
neral conocim.iento.

Anguiano, 16 junio 1964,
El Alcalde,

1262

Ejeiï 
Atras 
ksci

no 
tos

de uince días hábiles a efec-
de e ameii v piesentar con-.

tra el niis.-n-o las reclamaciones
OU'.. eo iioe.'i o : v -nnenes

Cabezón de Cameros, 
junio de 1964.

»1 Alcalde,

EDICTO

EDICTO

a 22 de

1302

1233.
Acordado por la Corporac 

Municipal la ejecución de ob? 
de pavimentación de las caces 
Las Cuevas, (trozo comprend;
entre la casa de Agust'n Toi

Adni 
la

Excel

Gaseo y El Orrio) La de Aire í 
, /X ft- UlUrdidoi de Muros (trozo compre!

do entre la de Fernando Torre ;onmn

nes seguido contra Rafael Rojas 
Guzmán. se ha dictado con fecha 
30 • de octobre de 1963 sentencia 
cuya, parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Rafael ■ 
Roías Guzmán como autor res- i 
ponsable de la falta que se le im--' 
pu a a la pena de cien pesetas de ' 
imilla y ai pago de la quinta par- 5 
te de costas. i

Y para que sirva de notifica- ¡ 
ción al condenado cuyo paradero 
so ignora, e pi-do la presente-pa- ¡ 
ra su inserción en el B. O. de la 
Provincia, a treinta de mayo de

1200 i
Aprobado por la Corporación I 

Municipal expediente número 1 
de Suplemento y Habilitaciones 
de Crédito, dentro del presupues
to ordinario-del actual ejercicio; 
queda e puesto al público., en la 
Secretaria. Municipal por térmi-
nc de uu'.ce iías hábiles a efec
tos dé tí’ atn'-n y presentar con
ti;- el rnisme las reclamaciones 
que es'dm.n conven i h nc>.

Laguna de Cameros., a 22 de 
ji- nio de 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO
1289

la de los Carros), y la de laB fan re 
1 i-era (trozo comprendido eni loCiv
la-carretera de Leí ma a lae 
ción. del F.C. y el pavimente 
e.dstente, se sacan-a esta subas

En estás obras está prevista 
presación personal y de tras 
portes.

En la Secretaría del AyiiE Enmiento están e puestos alpiK-o-- 
co los pliegos ae condicione.se! i,
nóinco admnistr¿úivd5 v iaiiii
tivas. iojpa

El tin o pr ecio ce servirá de
se a ’.a baja es 
setas.

le Re
107’06!

tona
:rrorLos pí.ego.s han de présentai ' 

dentro de las veinte días iwM p/b

mh novecientos sesenta y 
El Secretario,

cuatro.

1109

ANULACION DE 
REQUISITORIA

1223
Queda expuesto al público du

rante quqince días y en la Secr-e- 
tar a de es^'u ..a vur+apúento. el ex
pediente númeio 1 de habilita
ción y- suplementos de crédito 
dentro del Presupuesto' Ordina
rio del actual ejercicio a efectos 
de reclamaciones,

Cordovín, 25 junio 1964.
Él Alcalde,

al siguie e (P L publicación 
e! Boletín Ofi'dai de la Provil 
en la Secreta a de este Ayiml 
mentó en horas de 11 a 1 f 
mañana.

le tre

Los pliegos se recibirán Is 
las 12 horas del día indicado l>i

entéi 
obre 
ione 
lectii 
ar d(

1319
1076

Por la preseme se deja sin efec
to la requisitoria acordada ou

EDICTO

blicar un 
1963, por 
.I-'Cénez

sumario número 129 de 
huros contra Carmina 
Jiménez, de .30 años, 

de Haio- je oficio sus

1176
Para dal cumplimiento'-a cuan-

cediéndose acto seguido a 
apertura.

Si esta primera subasta? 
.daré desierta :5e celebrará efli 
gundr a los ocho días a 
del de la celebración de la pó 
ra con igual tipo y pliego ctí? 
diciones.
MOí’ELO DE PROPOSíCM

to preceptúa el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de ( 
las Corporaciones Municipales de i vive en

Don .................... vecino de
.... provincia de ........... .

apr
iba £
Log

labores, hija de Ricardo y. de Ma
na, c'n lecha 13 d‘" abril de 1964 
por líaberlo mu. acordado la Sc- 
perioridad.

Da Jo en Est .-lia, a diez de junio 
de mil novecientos s-senta y cua
tro.

El Secretario,
1162

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1214 
Aprobado por la Corporación

9 de enero de 1953, se hace públi- j 
co que aprobado pol esta Cerpo-
ración, en sesión del 11 ^el ac
tual. el pliego de condiciones pa
ra la adquisición de ure maqui
na trilladora, queda e puesto al 
público por término de ocho días 
para que dentro del e’-presado 
plazo puedan ser. presentadas re
clamaciones que serán i-esuelta.s 
ó ría propia Corporación. Trans
currido dicho plazo no serán ad- 
misible.s las recl-amacine.s funda
das en infracción determinantes 
de anulabilidad de lo.s pliegos o 
de a’gunas de sus clausulas, pero 
quedarán a salvo las impugna
ciones basadas en vicio de nuli
dad.

................. calle ...  
. bien enterado d?

pliegos de condiciones efoü; 
cas y facultativas para Iasi
de ^pavimentación de las 
de La.s Cuevas', Alrededor (í«-

A1

_____ Î; Cor
■egún se d’’ : dieros y la Barrera, .

ben en el edic.fo acepa
y so compromete a llevará prob 
dicha .pavimentaci-^n con ai’' 1 __
a lo.s documentos técnicos 
obran en el proyecto por la
tidad de pesca 5.

Este empromiso lo firma; 
quitr*’ en nombre propio o'■

(Firma del proponente 
San Asensio, 30 jumo It®

B1 Alcalde, ,,

ienie
■^pue 
’enef 
lersoi 
Unta 
Leco

3r

■Onal 
oro
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